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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los níimeros del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dsl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dsrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones délas A.utorÍdadcs, escepío ;¡is 
que sean á instancia de parto no pobre, se inperia-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Julio.) 

PBSSIIIESCIi DEL CONSEJO BE IIISISTIIOS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 

c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIEHNO DE PROVINCIA. 

JEÍÍ el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al 8 de Ocluiré de 1870 se Jialla. 

inserta la Real úrden siguiente. 

«l imo. Sr . : Debiendo establecerse 

desde el próximo mes de Octubre e l 

servicio de l a Es tad í s t i ca Sanitaria 

demográf ica , e l cual se encomienda 

á los Sres. Alcaldes, muchos d é l o s 

cuales carecen de los elementos pre

cisos para llevarlo ¿ cabo, y siendo 

a d e m á s conveniente en todos los ca

sos l a posible confrontación que 

rectifique los errores ó ratifique l a 

exact i tud de las noticias; S. M . el 

E e y (q. D . g.) ha tenido á bien dis

poner se recomiende á los Jueces 

municipales faciliten á los Alcaldes 

los datos relativos á esto asunto que 

pudieran precisar, y sncargarles to

da la di l igencia y celo que la i m 

portancia del mismo reclama, con 

especialidad ahora que ha de trope

zarse necesariamente con las d i f i 

cultades inherentes al comienzo de 

todo nuevo servicio.» 

Lo que He dispuestopntlicar nueva

mente a fm de jue los jueces municipa

lesfaciliten los datos referidos, advir-

tiéndoles que de no hacerlo inmrr irán 

en grave responsabilidad pie les sera 

rigurosamente exigida. 

León 10 de Julio 1884. 

El Gobernador, 

Bcl isar lo de l a Cárcova . 

ORDEN POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 6. 

E l 29 del pasado Junio se ex t ra

vió de la c a b a ü a do D . Ju l i án A l v a -

rez, vecino de Vi l lamanin , una ye

gua de pelo negro, de7cuatas poco 

m á s ó menos de alzada, herrada de 

las manos, tiene dos lunares blan

cos en el costillar izquierdo, es cer

rada. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 

res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 

dependientes de mi autoridad, la 

busca y captura do la referida y e 

gua , y caso de ser habida l a pon

drán á disposición del Sr . Alcalde 

de Vi l l amanin . 

León Jul io 10 de 1884. 

El Gobernador, 

Bclísnrfo de In Cárcoru . 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de Noceda, 

San Justo de l a V e g a y Corbillos, 

se se rv i rán cumplimentar mi anun

cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 

l a provincia n ú m 141 correspon

diente al dia 23 de Mayo ú l t imo , re

ferente al soldado licenciado de C u 

ba Juan Mar t ínez Pamo. 

León l . " de Jul io 1884.—El B r i 

gadier Gobernador, A y u s o . 

JUZGADOS. 

D . Juan Bros y Canella, Juez de 

ins t rucc ión de esta ciudad y su 

partido. 

Hago sabor: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia

rias impuestas á Lu i s Garcia Fe r 

nandez, natural y domiciliado en 

Banuncias, en causa cr iminal que 

se le s igu ió por disparo de arma de 

fuego y lesión causada á Narciso 

Marcos, del mismo pueblo, se sacan 

á públ ica l ic i tac ión los bienes que 

le fueron embargados que con su 

tasaciou son los siguientes: 

1. " Una huerta de p rader ía , se-

cana, cercada de pared por dos l a 

dos, sita en t é r m i n o de Banuncias, 

donde l laman el p ié lago, hace u n 

celemin poco m á s ó menos y l inda 

al O. con huerta de Fé l ix González , 

M . con calle do Campo, P . otra 

huerta de Bonifacio Garc í a y N . con 

campo de concojo, tasada en 200 

pesetas. 

2 . " U n barcí l lar en el mismo t é r 

mino, donde l laman el marte, con 

100 cepas, y l inda a l O. con otro 

barcillar de Antonio Poll i tero, M . 

con otro de Felipe Garc ía , P . se i g 

nora y N . con otro barcillar de José 

Mar t ínez , todos vecinos do B a n u u -

cias, tasado en 250 pesetas. 

3. " Otro barcil lar en el mismo 

t é r m i n o , donde l laman besolan, ha

ce 116 cepas, y l inda a l O. con otro 

barci l lar do Emeterio Alonso, M . 

con tierra de Clemente Mar t ínez , 

P . tierra de N . González y N . otro 

barcil lar de Antonio Poll i tero, tasa

do en 100 pesetas. 

4 . " Una v iña en repetido t é r m i 

no, donde llaman Conforcos, hace 

70 copas, y l inda al O. con otra de 

Felipe Garcia , M . otra de Gregorio 

González, P . otra de Santos M a r t í 

nez y N . con camino de Conforcos, 

tasada en 125 pesetas. 

5. * Otra v iña en el mismo t é r 

mino, a l sitio que l laman fuera ba-

gos, hace 00 cepas, y l inda al O. 

con otra v iña de Nico lás Garcia , M . 

otra de Leonardo E e y , P . otra de 

J u l i á n Garrido y N . otra de André s 

Fernandez, tasada en 100 pesetas. 

6. * Otra v iña on mencionado 

t é r m i n o , y sitio que l laman los cer

cados do abajo, hace 70 cepas, y ¡in

da O. con otra v i ñ a de Fél ix G o n z á 

lez, M . con el camino de Ci l lanuova, 

P . otra v i ñ a de Gabriel Pollitero y 

N . otra de A n a López, tasada on 

100 pesetas. 

7. " Y un prado en repetido t é r 

mino, a l sitio que l laman el pielgo, 

hace u n celemin, secano, abortizo, 

y l iúda O. con otro prado do P o l i -

carpo Castillo, M . otro de Braulio 

González , P. otro de Ange la Garc ía 

y N . otro de A n t o n i o Pell i tero, to-

I m m 



OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS. ESTACION DE LEON. Meses de Junio y Julio de 1884. 
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BARÓMETRO. 

Altura en mílímitroa 

i 0° v corrtgiio dt eapilaniad. 

692,31 
,30 

691,66 
690,43 

Altura 

media. 

691,27i688,28 

Osci
lación, 

0,66 
2 87 

689! 77i 2̂ 99 

TERMOMETROS. 

Tempe

ratura 

media. 

19.5 
28,2 
19,8 

Oíci-

lacion. 

19,4 
14,6 
15,6 

Temperatura m&xímai. 

Dite-
Sol. Somlira reacia. 

36,9 
34,8 
35,8 

29,2 
29,5 
27,6 

Ttmperaturai minimtu. 

9,8 
14,9 
12,0 

—3,0 
2,4 
0,8 

Dito-
reacia. 

12,8 
12,5 
12,8 

PSICROMETRO. 

ü de la maíiatta. 

Terraó-

20,0 
22,6 
20,9 

Tiínnó-

metro 

húmedo 

14,2 
17,0 
15,9 

del vapor 

9,2 
11.6 
io;fl 

52 
56 
50 

8 de la tarde. 

Tennó-
metro 

27,4 
26,6 
27,0 

Tenafr-

metro 

húmedo 

15,8 
16,6 
17,0 

Tcusiou 
del vapor 

7,6 
¡1,0 
9,4 

35 
35 

ANEMÓMETRO. 

DiVceeieu 
y clase del ttento. 

de la maiíana. 

K. Calma 
¡N. Calma 
'N. E. Calma 

3 
de la lardo. 

ESTADO DEL CIELO. 

do la maiiatia-

S. S. E. Calma Despejado 
N. V.0 suave .Casi despejado 
O. S. O. Calma .Celajes 

|! Lluria ij Agua 
1 enmilimelros eeaparait 

en . en milinietrot 
¡as últimae '• enlatükorat 
24 horat. I ültímat. 

de la 
maliaoa. 

Casi despejado 
Cubierto .i 
Celajes 

5,2 
5,3 
4,1 

El Catedrático encargado, Valentín Acevedo 

C U E R P O N A C I O N A L B E I N G E N I E R O S D E M I N A S . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Sekcioa de las operaciones faatltaíinas que han de practicarse por el Injeniem Jefe que suscribe, acompañado del Aitziliar facultaUm D. Julián Arenas, en los dias que se indican y en las minas que se expresaná 

continuación. 

12 de Julio 
13 de idem 
14 de idem 
16 de idem 
17 de idem 
D e l l S a i a i de idem. 
22 de idem 
Del 23 al 28 de idem. 
Del 29 al 31 de idem. 
Del 1.° al 4 de Agosto 
Del 5 al 13 de i d e m . . 
Del 14 al 19 de idem. 
Del 28 al 22 de idem. 
Del 23 ni 26 de idem. 
27 y 28 de idem 
29 de idem 
30 de idem 
31 de idem 

Jul ia 
Santa Bárbara 
La Union Franco-Española 
Froilana 
Evaris ta 
Aurrerá 
Chomin 
Aupa 
Qhimbo 
Hulano 
Bilbaína 
Universo 
Pilar 
Descuido 
Marichn 
Casualidad 
Margarita 
L a Hermosa 

Cobre . 
i d e m . . 
i d e m . . 
Hu l l a . , 
i d e m . . 
Idem... 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . . 
idem.. . 
idem.. . 
idem. . . 
idem. . . 
idem.. . 
idem. . . 

Cármenes 
Vil lanucva de Pontedo.. 
idem 
Orzonaga 
Vegacervera 
idem 
L a Valcueva 
Orzonaga 
Matallaua 
idem 
idem 
Vegacervera 
Mntallana. 
idem 
Villalfeide 
La Valcueva 
Robles 
Orzonaga 

D. Julio Ernesto Car l in . 
E l mismo 
idem 
D. Froi lán M a r t í n e z . . . . 
D . Francisco Pérez 
D. Manuel Orbe 
E l mismo 
idem ; . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
D. Manuel de Al l ende . . 
E l mismo 
idero 
D. Juan del Valle 
D. Lázaro Itobles 
D. Urbano G u t i é r r e z . . . 

D. Alfonso García Morales.. . 
E l mismo 
idem 

D. Gregorio Gut iérrez 
E l mismo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
D. Manuel González Arias. 
E l mismo 
idem 

Minas coliuduntos. 

Providencia. 
idem 

Adela y Concha 
Julia, Pepita y Presentación. 
E lv ina y Manuela 
Soledad, Pilar y M a n u e l a . . . 
Soledad 
Rosario y Soledad 
Diana 
Presentación y Carmonda. . . 
Guadalupe, Bilbaína y Rosario 
Diana y Soledad 
L a Valenciana 
Carmonda 

Uccouoc." y demarcación 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León 4 de Julio de 1884.—El Ingeniero Jefe, José María Soler. 
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A r t . 49. Cuando no hubiere licitadores ó no se ha
y a n hecho posturas admisibles en las subastas de fin
cas que se celebren por descubiertos de primeros con 
tribuyentes, asi como en el caso de insolvencia del ad -

. judicatar io á que se refiere el ú l t imo párrafo del 
ar t ículo anterior, e l Alcalde d ic ta rá providencia adju
dicando la finca ó fincas á la Hacienda públ ica para su 
i ncau t ac ión . 

. E n esto caso, l a Hacienda p a g a v á desde luego las 
dietas y costas causadas, y se proceder i en la forma 
siguiente: 

1. ° L a Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado, desunes de haberse incautado de las fincas, las 
a d m i n i s t r a r á , cobrando sus rentas. 

2. ° Inmediatamente después p rocederá á venderlas 
en subasta en l a forma establecida para las ventas de 
bienes del Estado, haciéndose los pagos en metál ico y 
con arreglo 4 la ley de 11 de Jul io de 1878. 

3 . ° Hecha l a venta y realizado su importe, se prac
t icará la l iquidación formando el cargo de deudor su 
débito pr incipal , recargos, costas y demás gastos de 
admin is t rac ión , y abonándosele el precio obtenido y 
las rentas cobradas, s i lo hubiesen sido algunas. 

4 . ° S i después de cubiertas todas las responsabili
dades del cargo queda a l g ú n sobrante se e n t r e g a r á a l 
deudor. 

A r t . 50. Hasta el momento de celebrarse los rema
tes de que hacen mér i to los a r t ícu los 45 y 48, pueden 
el deudor ó sus causahabientes librar sus fincas p a -

fando el principal ó cuota, los recargos, las costas y 
e m á s gastos. 

D e s p u é s de verificados los respectivos remates no 
se podrá evitar l a adjudicación al comprador. 

A r t . 51 . Los mandamientos para l a ano tac ión p re 
vent iva del embargo á que se refiere el art. 44 se ex 
ped i r án por e l Alcalde que dirija el procedimiento, é 
i r án autorizados con su firma y la del Comisionado c o 
mo Secretario. Dichos mandamientos se p r e s e n t a r á n 
por triplicado en e l Registro de l a propiedad y s e r á 
ob l igac ión del Registrador devolver a l Comisionado 

uno de los ejemplares con el recibí , á fin do que unido 
al expediente de su referencia sirva de justificante á l a 
recaudac ión de haberse llenado por la misma este 
esencial requisito. 

Otro de los ejemplares lo devolverá en su dia el 
Registrador con nota expresiva de haberse extendi -
dido las anotaciones oportunas ó l a circunstancia de 
no haberse podido practicar dichos asientos, expresan
do detalladamente en este caso, no solo los defectos a d 
vertidos, sino t ambién la forma y medios oportunos 
para subsanarlos. E n ambos casos se ind icarán t am
bién sucintamente las cargas y g r a v á m e n e s que apa
rezcan contra las fincas y sean de c a r á c t e r preferente 
a l crédi to del Estado, bastando para ello que se exami 
nen el párrafo de cargas de la primera inscr ipción de 
dominio obrante en los libros del Registro y las d e m á s . 
inscripciones que con posterioridad se hayan p rac t i 
cado. 

L a ano tac ión , s i procede, se h a r á en los libros del 
Registro en forma de nota marginal concebida en los 
t é rminos siguientes: 

«La finca de este n ú m e r o queda embargada á fa
vor de la Hacienda por la cantidad de , de p r inc i 
pa l , y m á s para costas y gastos segnn providen
cia dictada en el expediente de apremio contra D , 
por falta de pago de con t r ibuc ión en (tal t r ¡ m e s t r e ) . = 
A s i consta del mandamiento expedido por el Alcalde 
de en (tal fecha) que conservo con el n ú m e r o . . . . 
en el legajo correspondiente y ha sido presentado con 
e l n ú m , en el Diario tomo el dia (Fe
cha , media firma y honorar ios . )» 

Si la finca no estuviese inscri ta ó no fuese posible 
extender l a anotac ión por cualquier defecto subsana-
ble, se t o m a r á razón del embargo en un libro especial 
que en adelante l l evarán los Registradores, compuesto 
de hojas de papel c o m ú n selladas, con el del Registro, 
que t end rán impreso ó manuscrito el siguiente encasi
llado: «Término municipal en que radica la finca.— 
Nombre de l a finca, pago ó sit io.—Sus cuatro l i nde 
ros.—Cabida.—Nombre del ejecutado.—Cantidad total 
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'soiqisinipB SBan̂ so'd opiqEq n'̂ sq opaBn¿ -Qf ^¡Y 

•odi? oAonn pp soioiaj sop soi nEaqno anb 
SBin^sod SE| ssopnaiíinjpB 'Bjaniiad BJ enb sapEpijEmioj 
SBrasim SBj noo TUBiqapo as E}SBqns EpnnSas BÍ ' ,-8 

•Bjoraud BJ sasd 91̂ 118 
stib odi} pp ojasd Basoaa? Bun ep BlE'qoa BX noo E ŝBq 
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por la que se decreta el embargo.—Autoridad que lo 
ordena y fecha del mandamiento, n ú m e r o y fecha del 
asiento de p re sen t ac ión , n ú m e r o del mandamiento en 
el legajo.—Motivo por que se suspende la anotac ión .» 

A c o n t i n u a c i ó n de los asientos relativos á cada 
contribuyente c o n s i g n a r á el Registrador su media fir
ma y los honorarios que devengue. 

Por todas las operaciones que practiquen Jos E c -
gistradores para el despacho de los mandamientos de 
embargo, y a sea en forma de nota, y a como toma de 
razón en el libro antes indicado, perc ib i rán los honora
rios que señala e l n ú t n . 17 del Arance l , debiendo tener
se en cuenta para este efecto el importe de las cant ida
des objeto de la a n o t a c i ó n . 

A r t . 52. Los mandamientos para que so verifique 
l a ano tac ión preventiva de que trata el a r t í cu lo ante
rior debe rán contener literalmente el particular de l a 
providencia á que se refiere e! art. 44 y su fecha, y e x 
presarán además las circunstancian siguientes: 

1. " L a naturaleza, s i t uac ión , linderos, medida s u 
perficial en h e c t á r e a s , y en l a usual del pais, va lo r , 
nombre y n ú m e r o de los inmuebles embargados s i 
constaren de los documentos que hubiera podido p r o 
curarse el Comisionado, ó en otro caso y en cuanto sea 
posible, de ios a in í l i a ramien tos ú otros datos oficiales 
que consulte a l efecto ó de las manifestaciones del 
deudor. 

2. " Nombre y apellido del poseedor de la finca so
bre que versa l a ano tac ión y de aquel contra quien se 
haya dictado el embargo, asi como el t i tulo de adqu i -

' s ic ion, si constase. 
3. * E l derecho que tenga el d u e ñ o de dichos bienes 

sobre ellos, esto es, si es propietario, usufructuario, 
censualista, perceptor de frutos por arriendo, etc., y 
las cargas reales de que tenga noticia . 

4. " E l derecho que asiste a l Estado por razón del a l 
cance, con t r ibuc ión ó impuesto de cuyo reintegro ó 
cobranza se trate, cuantía de) déb i to , trimestres o pe
riodos A que corresponde y cantidad total de que ade-
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r á á conocer como d u e ñ o á las personas que el mismo 
designe, ó se le pondrá en posesión de los bienes. 

2 . " E l Comisionado ejecutor h a r á l iquidación con 
d i s t inc ión del principal, recargos y costas, y entrega
r á el expediente á l a Recaudac ión para que uniendo 
los recibos de su referencia lo pase á l a Admin i s t rac ión 
económica y proceda é s t a á lo que haya lugar y á l a 
entrega al deudor del sobrante cuando lo hubiere. 

Entre las costas se comprende rán los gastos s u 
plidos para obtener la t i t u l ac ión , abonando su importe 
a l rematante. 

3. ° Del déficit, cuando lo haya se pasa rá nota á l a 
Comisión de eva luac ión para s i procede su dec la rac ión 
como parte fallida, ó si debe exigirse su pago á a lguna 
persona como subsidiariamente responsable. E n los 
pueblos en que no haya Comisión de eva luac ión se 
acud i r á a l Ayuntamiento, e l c u a l , asociado de u n 
n ú m e r o igua l de mayores contribuyentes, h a r á las de
claraciones que correspondan. 

E l procedimiento para esta clase de declaraciones 
se rá el establecido en los a r t í cu los 33 al 39, y en e l 40 
al 43 s i se trata de adeudos de industr ia l . 

A r t . 48. S i celebrada una subasta y hecha l a a d 
jud i cac ión al mejor postor é s t e se retirara y no pudie 
ra celebrarse la venta, se p r o c e d e r á á nueva subasta, 
que se a n u n c i a r á con seis dias de an t i c ipac ión . 

S i l a subasta anulada por culpa del adjudicatario 
fué l a primera de que habla el art. 45, l a nueva subas
ta se cons iderará como segunda y se h a r á en el precio 
l a rebaja que marca en el n ú m . 7.° del mismo a r t í cu lo . 

Sí la subasta anulada fué l a segunda, l a nueva se 
ce l eb ra rá por el tipo que s irvió para aquella. 

E n uno y otro caso el adjudicatario desistente se
r á responsable de l a d i sminuc ión que sufra el precio y 
de las costas que por su culpa se causón . 

Cuando en estas subastas no haya comprador, se 
r á e l adjudicatario responsable a l pago de la finca, pro-
ced iéndose contra él por la v i a de apremio, y s i r e su l 
tase insolvente se adjudicará l a finca s e g ú n se dispone 
en el a r t í cu lo siguiente. 
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